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5. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de las 
obras y de seis meses para su terminación, contados ambos 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial dei Estado».

' Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

Mº DE ECONOMIA Y COMERCIO

12715 ORDEN de 22 de abril de 1981 por la que se 
prorroga y modifica el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo au
torizado a la firma «Bayer Hispania Industrial, 
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Bayer Hispania Industrial, So
ciedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado y modi
ficado el período de vigencia del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que le fue autorizado por Orden ministerial 
de 1 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de 
enero de 1979),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años más a partir del día 16 de 
enero de 1981 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
autorizado a la firma «Bayer Hispania Industrial, S. A.», por 
Orden ministerial de 1 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 16 de enero de 1979), para la importación de 
acrilonitrilo (monómero) P. E. 29.27.10 y butadiento, posición 
estadística 29.01.25.1 y la exportación de «Látex de Peibunan-N» 
P. E. 40.02.49, dispersión acuosa del copolímero de los monóme- 
ros butadieno, acrilonitrilo y ácido metacrílico 6iendo la compo
sición:

— Butadieno, 60,7 por 100.
— Acrilonitrilo, 34,7 por 100.
— Otro6, 4,6 por 100.
Segundo.—Se modifica el régimen de tráfico de perfecciona

miento activo autorizado a la firma «Bayer Hispania Industrial, 
Sociedad Anónima», por Orden ministerial de 1 de diciembre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1979), 
en el sentido de derogar como mercancía de importación e¡ 
ácido metacrílico.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de abril de 1981.—P. D. el Subsecretario de Eco

nomía, José Enrique García-Roméu y Fleta.
Ilmo. Ir. Director general de Exportación.

12716 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del dia 2 de junio de 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ................................ ....... 03,369 93,599
1 dólar canadiense ...................... ....... 77,253 77,537
1 franco francés ......................... ....... 16,600 10,656
1 libra esterlina ......................... ....... 190,351 191,104
1 libra irlandesa ......................... ....... 144,815 145,546
1 franco suizo ............................. ....... 44,561 44,777

100 francos belgas ......................... ....... 241,794 243,019
1 mf>rco alemán .......... ................ ....... 39,469 39,650

100 liras italianas ......................... ....... 7,953 7,979
1 florín holandés ........ ................. ....... 35,527 35,682
1 corona sueca ............................. ....... 18,647 10,731
1 corona danesa ......................... ....... 12,535 12,502
1 corona noruega ....................... ....... 16,008 16,075
1 marco finlandés ............... ...... ....... 21,139 21,239

100 chelines austríacos .................. ....... 558,093 561,401
100 escudos portugueses ............... ....... 149,510 150,359
100 yens japoneses .....;.......... ......... ....... 41,039 41,835

MINISTERIO DE CULTURA

12717 ORDEN de 11 de mayo de 1981 por la que se con
vocan los Premios Nacionales para Empresas Fo
nográficas 1981.

Ilmos. Sres.: El reconocimiento de la influencia que las edicio
nes fonográficas tienen en amplios sectores de la sociedad y el 
destacado papel que desempeñan como vehículo de difusión cul
tural, aconsejeron, en su día. la creación de los Premios Nacio
nales para Empresas Fonográficas.

La acogida dispensada, tanto por los sectores profesionales 
interesados como por el público en general, a lae ediciones an
teriores y que se ha reflejado de modo evidente en la calidad y 
variedad de las obras presentadas, ha motivado en la edición an
terior la conveniencia de incrementar el número de premios, á 
fin de abarcar en lo posible nuevos sectores del panorama mu
sical español y que se mantienen en la presente convocatoria.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Promo
ción del Libro y de la Cinematografía, he tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se convocan los Premios Nacionales para Em
presas Fonográficas correspondientes a 1981.

Art. 2.° Estos Premios se otorgarán en la forma siguiente:
a) Un premio a la Empresa fonográfica que presente la 

obra más destacada por sus valores culturales y artísticos.
b) Un premio a la Empresa fonográfica que, dentro de la 

línea de creatividad y aportación cultural que informa esta con
vocatoria. presente la obra más destacada de música popular 
española.

c) Un premio a la Empresa fonográfica que presente la obra 
con méritos más relevantes en relación con el estudio o inves
tigación del patrimonio musical español.

d) Un premio a la Empresa fonográfica que presente la 
obra más destacada por su aportación a la creación musical, de 
autor español actual.

Art. 3.° Podrá optar a estos premios, mediante la presen
tación de la oportuna instancia, las Empresas fonográficas que 
se encuentren inscritas en los correspondientes Registros de la 
Dirección General de Promoción del Libro y de la Gnemato- 
grafía. Cada Empresa podrá presentar hasta un máximo de 
seis obras, por cada premio al que concurra, las cuales deberán 
haber sido producidas en España y editadas a partir del 1 dé 
noviembre de 1980, salvo lo dispuesto en el artículo 5.° en rela
ción con las obras de edición española y producción extranjéra.

La fecha de edición vendrá determinada por el cumplimiento 
del trámite de depósito de acuerdo con lo previsto en la norma
tiva vigente.

Art. 4.° Las instancias para aspirar a los premios de la pre
sente convocatoria, acompañadas de siete ejemplares de cada 
una de las obras presentadas, deberán dirigirse al Director ge
neral de Promoción del Libro y de la Cinematografía, pudiendo 
remitirse directamente al Ministerio de Cultura o en la forma 
que se establece en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. El plazo de presentación terminará a 186 doce 
horas del día 30 de octubre del año en ourso. En las instancias 
se hará constar el precio por unidad de las obras presentadas.

Art. 5.° Se otorgará a cada una de las Empresas fonográfi
cas premiadas una placa acreditativa del galardón obtenido.

Asimismo, se concederá una distinción honorífica a la Empre
sa o Empresas fonográficas que presenten fuera de concurso 
las obras más destacadas de edición española y producción ex
tranjera, pudiendo, en este caso, presentar únicamente un ejem
plar de cada obra.

Art. 6.° 1. La Dirección General de Promoción del Libro y 
de la Cinematografía adquirirá de cada una de las Empresas 
fonográficas que resulten premiadas, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 2 ° de esta disposición, ejemplares de las obras pre
sentadas a concurso por un valor de 2.000.000 de pesetas, paré 
incrementar los fondos musicales de Entidades culturales.

2. La adquisición de los referidos ejemplares podrá hacer
se además de entre los correspondientes a la obra u obras que 
figuren en el fallo del Jurado como determinantes del premio, 
de entre aquellos de cualquier otra del conjunto de obras pre
sentadas por la Empresa premiada, que por la Dirección Gene
ral de Promoción del Libro y de la Cinematografía so consi
dere de interés.

3. Solamente en la obra u obras que figuren en el fallo del 
Jurado como determinantes del premio, laa Empresas galar
donadas podrán reproducir en las cubiertas de las mismas o en 
cualquier medio de publicidad que se considere oportuno, una 
mención con el siguien texto: «Premio Nacional para Empresas 
Fonográficas 1981, otorgado por el Ministerio de Cultura».

Art 7.“ El Jurado que habrá de discernir la adjudicación 
de estos premioe estará presidido por el Director general de 
Promoción del Libro y de la Cinematografía, que podrá delegar 
en un Subdirector general del Centro directivo, y actuará como 
Secretario del mismo, sin voto, el Secrelario general de la Direc
ción General de Promoción del Libro y de la Cinematografía. In
tervendrá como asesor, con voz y sin voto, el Subdirector ge
neral de Ediciones Sonoras y Audiovisuales.

El Jurado estará integrado, además, por los siguientes miem
bros:

Dos Catedráticos del Real Conservatorio de Música de Ma
drid.


